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DICTAMEN DE LA COMISION Y ENMIENDAS 

Reforma de los artículos 17 al 26 del Código Civil. 

Rectificación de erratas. 

Fe de erratas en la publicación del Dictamen de la Comisión y Enmiendas del Pro- 
yecto de ley de Reforma de los artículos 17 al 26 del Código Civil. 

12 14/22 19 2.8 Puedan 
12 14/22 19 apart. 1." Desde que cum- 

plan los catorce 
años siguientes a 
la emancipación, 
al haber cumpli- 
do dieciocho años 
o a la recupera- 
ción de la plena 
capacidad. 

apart 2." -- 

Debe decir 

Pueden 
Desde que cum- 
plan los catorce 
a ñ o s , asistidos 
por su represen- 
tante legal. 

1214/22 19 Por sí solos, den- 
tro de los dos años 
siguientes a l a  
emancipación, al 
h a b e r cumplido 
do dieciocho años 
o a la recupera- 
ción de la plena 
capacidad. 

1214/22 22 1 .n españoles española 




